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omisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 
 

 
 

Lima, 17 de junio de 2026. 

 

Oficio Circular N° 039-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la décima tercera sesión 

ordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 19 de junio de 2026, 

a las 10:00 a.m., de manera presencial en la sala Francisco Bolognesi (Palacio 

Legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 
 

(lgl)/VCV/LCS
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SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
Fecha: 19 de junio de 2026 

Hora: 10:00 horas. 

Modalidad: Presencial sala Francisco Bolognesi (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de acta de la décima sexta sesión extraordinaria del 12 de junio de 

2026. 

 

2. DESPACHO 

 

 

3. INFORMES 

 

3.1. Oficio 433-2025-2026/EHVM-CR, recibida el 12 de junio de 2026, del delegado 

congresista Elvis Vergara Mendoza, por el cual remite la propuesta de Informe Final de 

la DC 511, formulada por el entonces Fiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra el congresista Nivardo Edgar Tello Montes, por la presunta comisión 

del delito de Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 

 

3.2. Oficio 136-2026-JCMM/CR, recibida el 17 de junio de 2026, del delegado congresista 

Jorge Montoya Manrique, por el cual remite la propuesta de Informe de Determinación 

de Hechos y Pertinencia de Pruebas de la DC 694, formulada por el Fiscal de la Nación 

Tomas Aladino Gálvez Villegas, contra Dina Ercila Boluarte Zegarra, en su condición 

de Presidenta de la República, por la presunta comisión del delito de Negociación 

Incompatible o Aprovechamiento Indebido de Cargo, tipificado en el artículo 399 del 

Código Penal.  

 
 
 

4. PEDIDOS 

 
 

5. ORDEN DEL DÍA 
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5.1. Audiencia 

 

5.1.1. DC 482 y 506 (acumuladas), formulada por Juan Carlos Villena Campana; en 

su condición de Fiscal de la Nación(i); contra la señora Magaly Rosmery Ruíz 

Rodríguez, en su actuación como congresista de la República, por el delito de 

colusión agravada (artículo 384 del Código Penal), ambos en calidad de presunta 

autora; como presunta instigadora del delito contra la administración pública, en 

la modalidad de tráfico de influencias agravado por la condición de funcionario 

público, en agravio del Estado, ilícito previsto y sancionado en el artículo 400 

[primer y segundo párrafo] del Código Penal; y, como presunta autora del delito 

contra la administración pública, en la modalidad de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo, en agravio del Estado, ilícito previsto y 

sancionado en el artículo 399 del Código Penal. 

 

 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de propuestas de informes de calificación 

 

5.2.1. DC 684 formulada por Italo Víctor Ísmodes Bustamante, en su condición de 

personal directamente agraviada contra de: (i) Juan Carlos Villena Campana 

en su condición de Fiscal Supremo de la Fiscalía Suprema Especializada en 

Delitos cometidos por Funcionarios Públicos y (ii) Ellyde Cesila Hinojosa Cuba 

en su condición de Fiscal Adjunta Suprema de la Fiscalía Suprema 

Especializada en Delitos cometidos por Funcionarios Públicos; ambos como 

presuntos autores del delito contra la administración pública omisión y/o retardo 

de actos funcionales, regulado en el artículo 377 del Código Penal y la presunta 

infracción del numeral 2 del artículo 159 y el inciso 5 del artículo 139 de la 

Constitución Política del Perú.  

 

5.2.2. DC 705 formulada por el ciudadano Guillermo Nolberto Prudencio Cuisano, 

contra el jefe de la ONP Gastón Roger Remy Llacaa y demás funcionarios; 

por la presunta infracción a los artículos 2 (inciso 2), 10, 11, 12, 51, 139 inciso 

3 y 5 de la Constitución Política.  

 

5.2.3. DC 707 formulada por el ciudadano Roberto Carlos Bazán Terrones, contra 

el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), Gobierno Regional de Ucayali 

(GOREU), Municipalidad Provincial de Coronel Portillo (MPCP), Empresa 
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eléctrica Electro Ucayali S.A, OSINERGMIN y FONAFE; por la posible 

comisión de los delitos de asociación ilícita, falsedad genérica, fraude procesal, 

otorgamiento ilegal de derechos y posible organización criminal, tipificados en 

los artículos 314, 317, 438, 920, 921, 922 y 923 del Código Penal.  

 
Lima, 17 de junio de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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